
 

 

 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso  Divisorio 

Demandante Epifanía María Del Castillo Argúmedo  

y otro 

Demandados Soraida Patricia Roldán Duque y Otros 

Radicado 05001 40 03 027 2021 01039 00 

Decisión Requiere a parte demandante so pena 

de rechazo 

 

Previo al estudio del escrito y anexos de cumplimiento de requisitos, se re-

quiere a la apoderada de la parte demandante para que, en el término de eje-

cutoria de esta providencia, se sirva allegar el memorial y los anexos como 

archivo PDF, pues en el formato allegado no se pudo realizar la descarga, de 

no cumplirse lo anterior, se rechazará la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ(E) 
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